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La Embajadora Tania Molina Ávalos presentó a la Gobernadora General de Canadá, Julie Payette las Cartas 

Credenciales que la acreditan como representante de la República de El Salvador ante el Gobierno de Canadá.  El 

evento se llevó a cabo el 29 de Enero, en el Rideau Hall, donde la diplomática salvadoreña fue recibida con honores.  

 

Durante la ceremonia de presentación de Cartas Credenciales, la Gobernadora General Julie Payette resaltó los más 

de 60 años de relaciones diplomáticas entre El Salvador y Canadá, destacando la importancia de las mismas y la 

colaboración e intercambio que existe entre ambos países así como la relevancia que la diáspora salvadoreña tiene en 

la economía Canadiense.  

 

   
 
 

 
 

NOTICIAS 
PRESENTACIÓN DE CARTAS CREDENCIALES 

EMBAJADOR SE REUNE CON CANADA-EL SALVADOR ACTION NETWORK 
(CELCAN) 

 



 

 

A la Comunidad Salvadoreña se le informa que de acuerdo con la disposición prevista por el 

Tribunal Supremo Electoral (TSE), con relación a los ciudadanos que no se encuentran en 

territorio salvadoreño pero han resultado seleccionados por sorteo para integrar Juntas 

Receptoras de Votos (JRV) en las elecciones del 4 de marzo de 2018.  

Al respecto, informamos que el Tribunal no considero dentro del sorteo en mención a aquellos 

ciudadanos que no hubiesen votado en las elecciones 2012 y 2015, como una forma de aumentar 

las posibilidades de obtener en el mismo, a ciudadanos electoralmente activos y radicados en el 

país.  

No, obstante estamos consientes de la emigración 

sobrevenida posterior a las elecciones de 2015 y por 

ello el Tribunal ha dispuesto sustituir a quienes 

habiendo sido seleccionados para integrar JRV se 

encuentren fuera del país, para lo cual se requiere que 

el salvadoreño en esta condición presente por escrito 

al consulado más cercano, la excusa correspondiente 

para no aceptar el cargo. Cuando esto se le dificultare, 

podrá remitir su excusa al correo electrónico 

excusa.jrv@tse.gob.sv habilitado exclusivamente por 

el TSE para uso de los salvadoreños en el exterior.  

Las excusas recibidas por el TSE por la vía de los consulados y al correo electrónico, serán 

conocidas por la Comisión de Organismos Electorales Temporales nombrada por el Tribunal 

para su resolución correspondiente. Quienes sean sustituidos, quedaran exentos del cargo en el 

que estuvieren nombrados y no se les será aplicada ninguna penalidad por ello. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Se informa a la Comunidad Salvadoreña que con el fin de dar seguimiento al Plan General Casa 

Abierta con salvadoreños en el Exterior 2016-2019, específicamente en la temática de 

Educación, que tiene como objetivo ampliar el acceso a servicios de educación a nuestros 

compatriotas en el exterior, información sobre los programas en los diferentes niveles:  

 

 

 

 

ANUNCIOS PARA LA COMUNIDAD  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL (TSE) 

PROGRAMAS DE ESTUDIO PARA SALVADOREÑOS EN EL 
EXTERIOR  

mailto:excusa.jrv@tse.gob.sv


Educación básica y media (1ero, 2do, 3er ciclo y bachillerato): PRUEBA DE 

SUFICIENCIA (PS) (Ministerio de Educación)      

Consiste en la aplicación de una prueba escrita, realizada en la sede de los consulados para el 

caso de los salvadoreños en el exterior, que explora los conocimientos cognitivos y 

procedimentales de las cuatro asignaturas básicas del currículo nacional. Matemáticas, Lenguaje 

y Literatura, Ciencias Naturales y Estudios Sociales. 

 

 

 

 

 ¿Cuáles son los requisitos? (Documento en Digital y Original): Certificación de 

nacimiento en original, Certificado o Certificación  del último grado  aprobado en 

original, Solicitud para aplicación de Prueba de Suficiencia, 1 fotografía tamaño 

cedula, formulario de solicitud.  



 ¿Cómo es el proceso? El Ministerio de Educación facilita el temario a examinar, 

según el nivel, para que los compatriotas puedan prepararse para la prueba.  

 Las personas que se sometan a la prueba tendrán cuatro oportunidades para obtener la 

nota con la que obtienen su certificación.  

 Al aprobar la Prueba de Suficiencia obtendrán una certificación de notas 

correspondiente al grado examinado, que tendrá la misma validez que un certificado 

de notas del sistema regular de educación.  

 El proceso dura un promedio de 3 meses (por nivel), según el desempeño de cada 

aplicante.  

 

I. Bachillerato: PROGRAMA DE BACHILLERATO VIRTUAL (Ministerio de 

Educación en Alianza con Universidad Francisco Gavidia) 

 

 ¿QUÉ ES? Es una modalidad de estudio vía internet, que cuenta con el apoyo de tutores 

especialistas certificados por el Ministerio de Educación de El Salvador; ha sido diseñado 

para personas que por diversas razones no han podido culminar su bachillerato 

presencial. 

 

 

 

 

 



 ¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS?  

 

 

 Solicitar ficha de inscripción al correo 

 Partida de nacimiento original y reciente 

 Certificado de 9º grado original 

 Copia de DUI 

 Certificado de 1º año original y copia de matricula oficial (si estudiarás 2º año).   

 

EDUCACIÓN SUPERIOR: UNIVERSIDAD EN LÍNEA UTEC 

 

¿QUÉ ES? La Educación virtual 

consiste en la entrega de programas 

educativos a estudiantes que se 

encuentran geográficamente alejados 

de los centros educativos. La 

Universidad Tecnológica de El 

Salvador, ofrece carreras 

Universitarias a través de su 

plataforma 

https://www.utecvirtual.edu.sv/ 

Toda persona interesada/o en estos 

programas puede comunicarse a los 

datos que aparecen en cada blochure o 

solicitar  más información y 

acompañamiento de la Dirección 

General de Vinculación con 

Salvadoreños en el Exterior del 

Ministerio de Relaciones Exteriores al 

correo: draimundo@rree.gob.sv y al 

tel.: (503) 2231-1088 
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PROXIMOS EVENTOS 

INVITACIÓN A MISA EN HONOR A MONSEÑOR ROMERO 

A la Comunidad Salvadoreña se le hace una atenta Invitación a 

participar en la Misa que se realizará en Honor a Monseñor Romero, 

más detalles en invitación.  

 


